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Caucasia Ant, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012007-0021100 

Decisión: Aprueba liquidación crédito. 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, y, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP., el despacho APRUEBA la liquidación 

actualizada del crédito, a favor del demandante José Isaac Restrepo Fernández y a 

cargo de las demandadas Edelmira Ruíz, Bibiana y Diana Ramírez Ruíz, por la 

suma de $413.086.886.37, correspondiente al capital dispuestos en el 

mandamiento de pago, por no ser objetada. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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